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MINISTERIO DE
TURISMO



         

SELECCIÓN DE OFERTAS   No. 2008-008 ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS PARA REDISEÑO INTEGRADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA

1. CONVOCATORIA
Quito, 4 de noviembre de 2008
OBJETO:

El Ministerio de Turismo, está iniciando el proceso de selección de ofertas para la adquisición de 35 cámaras fotográficas para el rediseño del Sistema Integrado de Información Turística. Con este antecedente hago extensiva la invitación a presentar su oferta para participar en este concurso
MONEDAS DE COTIZACIÓN Y FORMA DE PAGO:

Las Ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados unidos de América. El pago se lo realizará de la misma manera, una vez recibido el producto, contra presentación de la factura, acta de entrega recepción de los equipos y entrega de garantía técnica
LUGAR EN EL QUE DEBEN ENTREGARSE LAS OFERTAS:

Secretaría del Comité de Contrataciones, Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del Ministerio de Turismo, 2do. piso, Av. Eloy Alfaro N32-300 y Carlos Tobar, de la ciudad de Quito.

DIA Y HORA HASTA LAS CUALES SE RECIBIRÁN LAS OFERTAS
 Lunes 10 de noviembre de 2008, hasta las 15h00
DIA, HORA Y LUGAR PARA LA APERTURA DE SOBRES:

La apertura de sobres se efectuará cuarenta y cinco minutos más tarde de la hora fijada como límite para la entrega de las ofertas y tendrá lugar en el despacho de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, ubicado en el cuarto piso del Ministerio de Turismo. Todos los oferentes podrán estar presentes en la apertura, esto es el lunes de noviembre de 2008, a las 15:45.
En esta reunión se procederá a la apertura del sobre único para verificar la presentación de la oferta técnica, y garantía de los oferentes.
LAS OFERTAS DEBEN CONTENER:
1. Carta de presentación y compromiso.

2. Propuesta Técnica. En el modelo del formulario que se encuentra en las especificaciones técnicas.
3. Copia notariada de la habilitación del Registro Único de Proveedores RUP

Las ofertas deberán ser presentadas en un sobre cerrado, foliado, rubricado, numerado e indicando en el exterior el nombre del concurso y la empresa que participa, como se indica en el recuadro.
Atentamente,


Ing. Carmen Chávez
Presidenta del Comité de Contrataciones

2. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1. OBJETO:

El objeto del presente concurso es la adquisición de 35 cámaras fotográficas para el rediseño del Sistema Integrado de Información Turística.

2.- PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS

2.1.- Oferta económica.- La oferta económica inicial será presentada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  una vez realizada la calificación y habilitación de los proveedores, hasta las 14h45 del  Martes 12 de noviembre  de 2008.

La calificación y habilitación la realizará el Comité de Contrataciones del Ministerio de Turismo, evaluando la oferta técnica, el Martes 12 de noviembre de 2008, hasta las 14h00.

2.2.- Oferta técnica.- Las propuestas técnicas se presentarán en un solo sobre cerrado, el cual deberá contar con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial, ante la Secretaría del Comité de Contrataciones del Ministerio de Turismo, que funciona en la  Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 2do piso del edificio del Ministerio de Turismo, ubicado en la Av. Eloy Alfaro N32-300 y Carlos Tobar, de la ciudad de Quito,  hasta el lunes 10 de noviembre de 2008, a las 15h00. 

Las propuestas deberán ser presentadas en el modelo de formulario de propuesta, sin perjuicio de anexos técnicos que el oferente desee presentar para singularizar la calidad o condiciones de su oferta.
.3.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
Esta adquisición se realizará mediante subasta inversa electrónica, utilizando, para el efecto, el portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública y su Reglamento.

El día miércoles 12 de noviembre de 2008, los oferentes registrados en el RUP serán calificados en mérito de la oferta técnica  y habilitados en el sistema de compras en línea, para presentar sus ofertas económicas iniciales y participar en la puja.
a) Una vez habilitados los oferentes y presentada la oferta económica inicial, participarán por un lapso máximo de 30 minutos, en la puja electrónica, en la cual se adjudicará al oferente que presente menor precio.

La puja se realizará el 12 de noviembre de 2008 desde las 15h30 hasta las 16h00.

b) El índice de variación mínima de la oferta para la puja, será del 1% del precio total referencial ofertado en la propuesta económica inicial. Es decir, durante la puja, los oferentes podrán disminuir el precio en un 1% de su propuesta inicial, cada vez, realizando tantas ofertas como crean conveniente, dentro de esos 30 minutos.
c) Una vez terminado el período de puja, el sistema del portal www.compraspublicas.gov.ec, emitirá automáticamente un cuadro de calificación de las ofertas, el cual será analizado por el Comité de Contrataciones del Ministerio de Turismo y nombrará al adjudicatario que haya presentado la oferta que convenga a los intereses institucionales y estatales.

d) La adjudicación se realizará el 13 de noviembre de 2008, a las 9h30, en sesión que convocará para el efecto el Comité de Contrataciones del Ministerio de Turismo.
e) Una vez sentada el acta de adjudicación y notificada la misma, se elaborará el contrato respectivo, el cual será suscrito entre la entidad contratante y el adjudicatario, el día 14 de noviembre de 2008.

4.- CAUSAS  PARA EL RECHAZO DE  PROPUESTAS Y FACULTAD DE DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO

No serán calificadas por el Comité las ofertas que no cumplan con las especificaciones técnicas mínimas, aquellas que no estén presentadas en el tiempo o de acuerdo al formulario o instructivo y aquellas que sobrepasen el presupuesto referencial.
El Ministerio de Turismo se reserva el derecho a declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que ello implique compromiso económico o indemnización alguna con los oferentes.

5.- TRÁMITE DE ACLARACIONES 

De requerir aclaraciones o mayor detalle sobre las bases del concurso, los participantes deberán realizar la solicitud de aclaración vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec hasta las 15:00 del 5 de noviembre de 2008, las cuales serán contestadas a través del mismo portal hasta el Martes 4 de noviembre de 2008 hasta las 15:00
6. - GARANTÍAS

1) Garantía técnica. 
Las garantías serán las determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
7.– CRONOGRAMA  ESTIMADO DEL PROCESO

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	Martes 4 de noviembre de 2008: 12h00

	Fecha límite de preguntas
	Miércoles 5 de noviembre de 2008: 15h00

	Fecha límite de respuestas
	Jueves 6 de de noviembre de 2008: 15h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas y garantías
	Lunes 10 de noviembre de 2008: 15h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	Miércoles 12 de noviembre de 2008: 14h00

	Fecha límite de presentación de oferta económica inicial.
	Miércoles 12 de noviembre de 2008: 14h45

	Fecha inicio puja
	Miércoles 12 de noviembre de 2008 : 15h30

	Fecha final de puja
	Miércoles 12 de noviembre de 2008 : 16h00

	Fecha adjudicación
	Jueves 13 de noviembre de 2008: 16h30

	Fecha firma contrato 
	Viernes 14 de noviembre de 2008


8. – PLAZO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS

La validez de las ofertas no será menor a 30 días.

9.- PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN
Los productos adquiridos deberán ser entregados en un plazo máximo de ocho días calendario a partir de la firma del contrato.  
10.- CRITERIOS PARA SELECCIÓN

La selección de los oferentes al ser un proceso de subasta inversa será por el precio, mediante el proceso de puja, en el que participarán los oferentes que hayan sido calificados y habilitados para el efecto.
Serán habilitados los oferentes que hayan cumplido el 100% con las especificaciones técnicas solicitadas, de conformidad con el informe técnico de las propuestas técnicas presentadas.
11.- PARA ADJUDICAR

Se aceptarán propuestas totales y la adjudicación será de la misma forma.

12.- FORMA DE PAGO:
La forma de pago será una vez recibido el producto contra presentación de la factura, acta de entrega recepción de los equipos y entrega de garantía técnica.
13.- MONTO REFERENCIAL:

El monto referencial para esta contratación es de USD 14.000,00 (CATORCE MIL DÓLARES AMERICANOS) que serán con cargo a la partida presupuestaria No. 2008510999900002000010001840104000000100000000D73082210401 y 2008510999900002000010001840107000000100000000D73082210401  EUIPOS, PAQUETES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.
14.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS
Las ofertas para la adquisición de 35 cámars fotográficas para el rediseño del Sistema Integrado de Información Turística serán entregados en la Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información del Ministerio de Turismo, los mismos que serán recibidos y revisados por el Guardalmacén y un representante de la Gerencia de la Gerencia Nacional de Tecnologías quienes suscribirán el acta de entrega recepción de los mismos.

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	HOJA DE ESPECIFICACIONES DE HARDWARE

	
	

	TIPO:
	Equipo

	DESCRIPCIÓN:
	Camara Digital

	Uso:
	Tomar fotografías 

	DATOS DE FABRICACIÓN
	 

	Marca
	SI, Especificar

	Modelo
	SI, Especificar

	 
	 

	ESPECIFICACIONES GENERALES
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	 
	 

	Resolución
	>= 8.1 Megapixeles

	Zoom Optico
	>=5X

	Pantalla LCD 
	>=2,7"

	Memoria interna
	SI, especificar 

	Ranura para Memoria 
	SI, especificar 

	Memoria adicional externa
	>= 1GB

	Batería para aproximadamente
	>= 200 fotografías

	Accesorios
	 

	Estuche
	SI

	Cable de Conexio USB 
	SI

	Software compatible con windows XP y Vista
	SI

	Cargador de Bateria
	SI

	Servicio de Garantía
	 

	 
	 

	Período de Cobertura
	>=1 Año

	 
	 

	
	


4) MODELO FORMULARIO  
OFERENTE:………………………………………………………………………
FECHA:……………………………………………………………………………
Propuesta Técnica:

	HOJA DE ESPECIFICACIONES DE HARDWARE

	
	

	TIPO:
	Equipo

	DESCRIPCIÓN:
	Camara Digital

	Uso:
	Tomar fotografías 

	DATOS DE FABRICACIÓN
	 

	Marca
	SI, Especificar

	Modelo
	SI, Especificar

	 
	 

	ESPECIFICACIONES GENERALES
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	 
	 

	Resolución
	>= 8.1 Megapixeles

	Zoom Optico
	>=5X

	Pantalla LCD 
	>=2,7"

	Memoria interna
	SI, especificar 

	Ranura para Memoria 
	SI, especificar 

	Memoria adicional externa
	>= 1GB

	Batería para aproximadamente
	>= 200 fotografías

	Accesorios
	 

	Estuche
	SI

	Cable de Conexio USB 
	SI

	Software compatible con windows XP y Vista
	SI

	Cargador de Bateria
	SI

	Servicio de Garantía
	 

	 
	 

	Período de Cobertura
	>=1 Año

	 
	 

	
	


 DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:
	
	Nombres y Apellidos:
	
	
	
	

	
	Objeto Social si hubiere:
	
	
	
	
	

	
	C.I. o RUC:
	
	
	
	
	
	

	
	Dirección:
	
	
	
	
	
	

	
	Teléfono:
	
	
	
	
	
	

	
	Ciudad
	
	
	
	
	
	


                                                                                       Firma de Responsabilidad
5.  MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Quito, 

Señorita
Presidenta del Comité de Contrataciones
Ministerio de Turismo
Presente.-

Señorita Presidenta:

Quien suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Ministerio de Turismo para la adquisición de  de 35 cámaras fotográficas para el rediseño del Sistema Integrado  de Información  Turística, en caso de ser adjudicado, declara que:

Me comprometo a entregar los productos ofertados de acuerdo con los documentos precontractuales,   especificaciones técnicas requeridas así como las disposiciones contractuales en el caso de ser adjudicatarios. 
La oferta la hago en forma independiente y sin vinculación con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales.

Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo al Ministerio de Turismo para comprobar la información u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

No tengo impedimento legal para celebrar contratos.

Acepto que, en caso de ser adjudicado y me negare a suscribir el contrato, la entidad notificará el incumplimiento a la Contraloría General del Estado.

Atentamente,

................................

6. MODELO DE CONTRATO

NOTA: PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO SE REALIZARÁN LOS AJUSTES QUE FUEREN NECESARIOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LAS BASES, O A LA NORMA VIGENTE A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.
Comparecen a la celebración del presente contrato,  por una parte el Estado Ecuatoriano, a través del Ministerio de Turismo,  representado por ..............., legalmente facultado en su calidad de Subsecretario de Administración y Finanzas; y, por otra parte la compañía ............., legalmente representada por su ..............., señor ............., contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

· Certificación de fondos;

· La oferta presentada;

· Las garantías;

· La adjudicación.

TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

3.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

1. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.
2. Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

3.2. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo prevalecerán las normas del contrato. De encontrarse estas contradicciones será el funcionario encargado de la administración del contrato quien determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

CUARTA.- OBJETO

Con los antecedentes antes determinados el Ministerio de Turismo contrata a ………………………………para  provea de 35 cámaras fotográficas para el rediseño del Sistema Integrado  de Información  Turística.
QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO

El valor del presente contrato es de US $ ........ 

El egreso derivado del presente contrato se imputará a las partidas presupuestarias No. ................
SEXTA.- PLAZO

 El presente contrato tiene un vigencia de 8 días a partir de la suscripción
SÉPTIMA.- GARANTÍAS

Una vez suscrito el contrato, el adjudicatario entregará para el fiel cumplimiento del contrato una garantía  técnica de los equipos ofertados
Las garantías serán las determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
OCTAVA.- MULTAS

En caso de no cumplir con el servicio encomendado, el Ministerio impondrá una multa equivalente al uno por mil del valor total del contrato por cada día de retraso en la entrega del mobiliario, salvo fuerza mayor o caso fortuito. Esta multa se descontará de cualquier valor que se adeude al contratado.

Por ningún concepto el valor de la multa superará el cinco por ciento del valor total del contrato, si sobrepasa este valor, el Ministerio dará por terminado unilateral y anticipadamente el contrato.

NOVENA.- INTRANSFERIBILIDAD

Este contrato es intransferible, no pudiendo la compañía ................ cederlo ni transferirlo a terceros, total o parcialmente.
DECIMA.- RECEPCIÓN

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública..
UNDÉCIMA.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

En caso de divergencias y controversias, surgidas en este contrato, las partes acuerdan someterlas al sistema de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio, de la ciudad de Quito, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y al reglamento de dicho Centro.  

Si no hubiese solución por los medios enunciados en el párrafo anterior, las partes se sujetarán a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DUODÉCIMA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO

El seguimiento y control de la ejecución del presente contrato corresponde a la Gerencia Nacional de  _____________quien vigilará el fiel cumplimiento del mismo a fin de que los términos estipulados se cumplan en beneficio de los intereses institucionales.

DECIMO TERCERA.- RESPONSABILIDAD

EL MINISTERIO no asume ninguna responsabilidad del resultante de acciones u, omisiones en las que por negligencia, impericia o imprudencia incurra el CONTRATADO, durante la vigencia del presente contrato.

DECIMO CUARTA.- TERMINACIÓN  DEL CONTRATO

El presente contrato terminará por las causas establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.
DECIMO QUINTA.- AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES

Las partes declaran expresamente que no existe ninguna condición o circunstancia que sea incompatible con la celebración del presente contrato.

DECIMO SEXTA.- DOMICILIO

El Ministerio señala como su domicilio para efectos relacionados con este contrato la Av. Eloy Alfaro N32-300 y Carlos Tobar,  Edificio del Ministerio de Turismo, de la ciudad de Quito.

EL CONTRATADO señala como su domicilio la ciudad de Quito; ........................... 

DÉCIMO SEPTIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Ratificándose, en lo anteriormente expuesto, firman por quintuplicado las partes en unidad de acto, en la ciudad de Quito,  a

..............................




............................. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
       

y FINANZAS
(Nombre del oferente)


MINISTERIO DE TURISMO


SELECCIÓN DE OFERTAS   No.  MINISTERIO DE  TURISMO 
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